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Irurel<t!JO!Jena.-Por Dinamarca: floll
nagel .le11se11, Holmblad.- Por la Re
pública Dominicana: Leopoldo Loue
lace.-Por Egipto: N. T. Borlon.-Por 
la República del Ecuador: Luis Ro
bali110 Dcíuila, Leonidas A. l' erovi. 
Por España: Conde de Colombi, José 
de García· Torres, Guillermo Capd-e
uila, José de España, Martín Vicente, 
Anlollio Camacho. - Por las colonias 
españolas: Bernardo Rolland, Jla,mel 
G. Acebo.- Por Etiopía:·weldeu-Her
hane. - Por Finlandia: G. E. F. Al
breclzt.- Por Francia: .l/. Lebon, por 
l\I. Georges Donnet: .ll. Le bon, G. 
Blind, P. Boullim·d, Barrail.-Por Ar
gelia: H. Treuillé.-Por las colonias y 
protectorados franceses de Indochina: 
André Touzet.- Por la reunión de 
otras colonias francesas: G. Demar
lial.- Por Grecia: P. Scassi, Th. Pen
theroudakis.- Por Guatemala: Juan J. 
OrlefJ,a, Enrique Traumann.-Por la 
Republica de Haiti: Luis M• Solér.
Por la República de Honduras: Ricar
do Beltrán y Rózpide.- Por Hungría: 
O. de Fejér, G. Baron S:alay.-Por la 
India Británica: G. R. Clarke.-Por 
Islandia: Hollnagel Jensen.- Por Ita
lia y las colonias italianas: E-:- De/
malí, S. Ortisi.- Por el Japón: S. 
Nakanishi, A.ra,iiro )liara, 1'. Hirat
suka.-Por Chosen: S. Sakanishi, Ara
jiro Miura, 1'. Hiratsuka.-Por el con
junto de las otras dependencias japo
nesas: S. Nakanishi, Arajiro l1fiura, 
Y. Hiratsuka.- Por la Rep(!hlica de Li
beria: Luis ;l[• Solér. - ·Por Luxem
burgo: G. Faber. - Por Marruecos 
(con · exclusión de la Zona espa
ñola): Gérard Japy, J. Waller.- Por 
Marruecos (Zona española) : M. Agui
rre de Cárcer, L. López-Ferrer, C. 
García de Castro. - Por Nicaragua: 
M. Ig. Terán. - Por X o ruega: Som
merschild, l{laus fldsing.- Por la Re
pública de Panamá: J. D. Arosemena. 
Por el Paraguay: Fernando Pignet. 
Por los Países Bajos: A. 1V. Kymmell, 
J. S. v. Gelder.-Por las Indias neer
landesas: Wigman, 1''. F. Gerdes Oos
terbeck, J. van der 1Verf.-Por las co
lonias neerlandesas en América: Wig
man, W. F. Gerdes Oosterbeck, J. van 
der 1Verf.- Por e l Perú: D. C. Urrea, 
O. ·Barrenechea y Raygada.~ Por Per
sia: flusséin Khan .4lai, C. Molitor. 
Por Polonia : W. Dobrowolski, Macie
jewski, Dr. !llarjan Blachier.- Por Por
tugal: Henrique Mousinho de Albu
q11erque.- Por las colonias portugue
sas de A frica: Juvenal El vas Floria
clo Santa Bcírbara. - Por las colonias 

porluguC'sas de Asia y Oceanía: José 
Emilio dos Santos e Silua.-Por Ruma
nia:· D. G . .llarincsco, E11g. Boukman. 
Por el Salvador: Ismael G. Fuentes. 
Por el Territorio de la Sarre: Douár
che.-Por el Reino de los Servios, 
Croatas y Eslovenos: Dmg. Dimitriye
vitch, S. P. Toufoundjitch , Dr. Franya 
Pablitch, Costa Zlalanovich.- Por el 
Reino <le Siam: Phra Sanpakitch Pre
echa.-Por Suecia: Julius Juhlin, 1'ho
re 1•Veunyvist.-Por Suiza: .llengolti. 
F. Boss. - Por Tchécoslovaquia: Dr. 
Otokar Ruzirka, Vaclav Kucera.-Por 
Túnez.- Gérard Japy, A. Barbara/. 
Por Turquía: illéhmé-Ali.-Por el Uru
guay: Adolfo Agorio.-Por los Estados 
Unidos de Venezuela: Pedro-Emilio 
Coll, Barceló, A. Posse. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tiYo, en Caracas, al primer día deI mes 
de julio de mil noYecienlos Yeintidós. 
Año 113? de la Independencia y 64? de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-C..\RLOS F. 
Gms.,xT1.--El Vicepresidente, Rúbéii 
González.-Los Secretarios, Jesús Ur
dar{eia Jlaya, :llario Briceño-Iraaorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los diez 
días del mes de julio de mil nove
cientos veintidós.-Año 113? de la 
Independencia y 6-1? de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-.J. V. GOMEZ.-Refrendada. 

El Minishi de Hacienda,-(L. S.)-M. 
CENTENO GnAü.- Refrendada.- El Mi
nistro de Fomento,-(L. S.)-ANTO~Io 
ALAMO. 

1-!.181 

Ley de 10 de julio de 1922, que apmeba 
el Convenio relativo al Cambio de 
Paquetes Postales y el correspon
diente Protocolo Final, suscritos am
bos por los Plenipotenciarios de Ve
nezuela, en Madrid, el 30 de noviem
bre de 1920. 

EL CO~GRESO 

DE LOS EST..\DOS UNIDOS DE YE:-.EZUEL..\, 

Decreta; 

Artículo único. Se aprueba en to
das sus partes el CONVE~IO RELATI
VO AL CAMBIO DE PAQUETES POS
TALES suscrito el 30 de noviembre ele 
1920 por 'lois ,Delegados de los Estados 
Unidos de Venezuela al Séptimo Con
greso Postal Uni\'ersal que se reunió 
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en Madrid el l <! ele oclubre <lcl propio 
año, y cuyo tenor es el siguien te : 

CO)i\'ENIO RELATIVO AL CAMBIO 
DE PAQUETES POSTALES 

Concertado entre Alemania, República 
.Argentina, Austria, Bélgica. Y, la co
lonia del Congo Belga, Bolwia. Bra
sil, Bulgaria, Chile, ChiJ~a, . Rep1í
blica de Colombia, Republtca de 
Cúsla Rica, República. de Cuba, 
Dinamarca. República Dominica
na, Egipto, Ecuador, !jsP,aña .Y las 
colonias esparzo/as, Et10pra, Finlan
dia Francia, Argelia, colonias y pro
tectorados franceses de fodochina. 
conjunto de otras colonias f rance
sas, · Grecia, Guatemala, República 
de Haití, República de Honduras. 
Hu11gria. llldia ?ril_cíni~a. Island~a., 
Italia y las colonias 1talianas, Japon, 
Chosen, conjunto de las demás C(!lo
nias japo11esas, República de Lzbe
ria, Luxemburgo, Marru~cos (con 
exclusión de la zona espanola), Ma
rruecos· (zona espaiiola), Nicaragua, 
;.Yoruega, República de Panamá, Pa
raguay, Países Bajos, Indias neer
lai1desas, Colonias neerlandesas de 
América, Perú, Persia, Polonia, Por
lllgal y colonias portuguesas de Af ri
ca. Asia y Oceanía, Rumania, Rusia, 
República ele San Marino, El Salva
dor, Territorio de la Sarre , el Reino 
de Servios, Croatas y Slovenos, Rei
no de Siam, Suecia, Suiza, Tcheco
eslovaquia, Túnez, Tur, .. uía, Uru
guay y Estados Unidos de Vene
zuela. 

Los abajos fii·mantes, Plenipotencia
rios de los Gobiernos de los países 
arriba mencionados, de acuerdo con 
el articulo 21 del -Con\'enio Principal, 
han ultimado de común acuerdo y a 
reser\'a de ratificación, el Convenio si
guiente: 

ARTÍCULO 1'! 
Objeto del Convenio 

1.-Podrá ser eXtpedi<lo, ha.io la de
nominación de paquetes posta1es, des
de uno de los países arriba menciona
dos a otro de dichos países, paquetes 
con o sin valor declarado, hasta el má
ximo <!_e 10 kilogramos con los grupos 
de peso§ siguientes: hasta 1 kilogra_
mo, de 1 a 5 kilogramos y de 5 a 10 ki
logramos. 

Por e·xcepción se deja a la elección 
de cada país no aceptar mds que los 
paquetes de 5 kilogramos y de no en-

cargarse de paquetes con valor'dccla
rado, ni ele paquetes embarazosos. 

Cada pais fija, en lo que le al_a,ñe, el 
lími'le superior de la declarac1on de 
valor, el cual no podrá e,n ningún caso 
ser menor de 1.000 francos. 

En las relaciones entre dos o más 
países que hayan adop~a~o lími,tes m~
ximos diferentes, el !mute mas baJo 
es el que debe ser recíprocamente oh
serva<10. 

2.-Las Administraciones de C_o
rreos de países corresponsales podran 
co1wenir la admisión· de los paquetes 
de un peso de m.ás de 10 kilogramos, a 
base de las disposiciones de este Con
venio sah-o aumento de porte y de ]a 
respo~sabilidad en caso de pérdida, 
sustracción o avería. 

3.-EJ Reglame1~to de cje_cución d~
termina las demas cond1c10nes baJo 
las cuales los paquetes se admiten al 
transporte, 

ARTÍCuLO 2? 
Tránsito de los paquetes 

1.-La liberlad de tránsito está ga
rantizada en el territorio de cada uno 
de los países adheridos y la responsa
bilidad de las Oficinas que participan 
en el f.ransporte alcanza hasta los lí
mites determinados en el artículo 16 
que sigue. . . . 

En consecuencia, las d1strntas Admi
nistraciones participantes de este Con
venio podrán expedirse .,recípro<;,a
mente paquetes postales por media
ción de m~· o de varias de ellas. 

2.-Salvo acuerdo contrario concer
tado entre las Administraciones inte
resadas la transmisión de paquetes 
pos tale; ef ectu~da entre eaíses no li
mítrofes se hara a descubierto. 

ARTÍCULO _3? 
Retribución del transporte 

1.-La Administración del país de 
oriaen es deudora, con respecto a cada 
un~ de las Adminislraciones partici
pantes en el tránsito terreslr~, de un 
derecho de O fr. 30 por paquete, hasta 
el peso de 1 kilo; O fr. 50 por paquete, 
hasta el peso de 5 kilos. y de O fr. 90 
por paquete, de ~ a tq kilos. . 

2.-Además, s1 hubiera uno o var1Qs 
tansportes· m_ári1imo·s, la Administra
ción del país de origen deb erá a cada 
una de las Administraciones cuyos ser
Yicios tomen p_arte en el transporte 
marítimo, y, en todo caso, por cada uno 
de estos servicios, un <lerecho cuyo 
importe y para cada paquete se fija en 
lo siguiente: 
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púrrafo 2 que antccc<lc. En lodo caso, 
el aumento no podrá solicitarse más 
que cuando se aplique también a los 
paquetes postales del país de que de
penden los servicios que hayan ef ec
tuado los h-ansportes marítimos, ex
cepción hecha en las relaciones entre 
estos países y sus colonias. 

---- 4.-Para los paquetes embarazosos, 
las bonificaciones fijadas en los párra
fos 1 y 2 prece·dentes se aumentarán 
en un 50 por 100. 

Hasta 500 millas marilimas. 0,15 0,25 0,-15 
Ve 501 a 1.000 0,25 o,.rn 0,75 
De 1.001 a 2.000 0,-10 0,60 1,10 
De 2.001 a 3.000 0,50 0,80 1,-15 
De 3.001 a 4.000 0,60 1,00 1,80 
De -l.001 a 5.000 O,iO- 1,20 2,15 
De 5.001 a 6.000 0,80 1,-10 2,50 
De 6.001 a 7.000 0,90 1,60 ~.85 
De 7.001 a 8.000 1,00 1,80 3,20 
De 8.001 a 9.000 (1111111,~1 2,00 3,55 
De 9.001 a 10.000 2,20 3,90 
Es decir, hasta 1.000 millas, 

atiádase. 0,20 0,35 
Y son 1.000 millas o frac-

ción c¡uc excede de 1.000 
millas. 

Estos recorridos se calculan, en caso 
contrario, teniendo en cuenta la dis
tancia media entre los puertos respec
tiYos de los dos países corresponsales. 

En todo caso, para l<1l:, paquetes has
ta un kilocrramo, el derecho debido a 
cada una de ,las Administraciones cu
yos servicios intervengan en el tras
porte marítimo, no debe· exceder su 
transporte de un franco ·~0r paquete, 
sin tener en cuenta e l reLoaido. 

3.-Los países firmantes del presen
te Convenio, que tengan o no el fran
co como unidad monetaria, están fa
cultados, a reserva de avisar por lo 
meno-s con un mes. de anticipacion a la 
Administración de Correos de Suiza, 
para reducir o aumentar simultánea
mente sus tarifas terrestres de origen 
y destino. La reducción o el aumento 
será valedero durante un período de 
seis meses como mínimo. El aumento 
no podrá ~n ningún caso exceder p_a
ra cada grupo de los portes normales 
con1espondien tes. 

En todo caso, el porte que correspon
da a1 ,país de origen o al de destino no 
podrá exceder del porte percibido en 
su servicio in1terno para los paquetes 
postales del mismo peso. 

La misma facultad de reducción o 
aumento de 100 po1· 100 como máximo, 
se concede a los países contt·a tan tes, en 
lo que aitañe a los derechos aplicables a 
los transportes marítimos indicados al 

5.-Independientemcnte de los gas
tos de tránsito precitados, la Adminis
tración del país de origen es deudora, 
a título de derecho de seguro para los 
paquetes con vaJor declarado, respec
to a cada una de las Administraciones 
cuyos senicios participan con respon
sabilidad en el transporte y, en caso 
contrario, ,para cada uno de los ser\'i
cios, de una cuota de derecho de segu
ro, fijada para cada 300 francos o frac
ción, de 0,05 por tránsito terrestre y O 
fr. 10 por tránsito marítimo. 

6.-Los derechos fijados en francos 
o en céntinws, previstos por el presen
te Convenio, se entienden en francos 
oro, conforme al peso y al titulo de las 
monedas de oro establecidas por la 
legislación en vigor en los dh·c1,sos paí
ses que tengan adoptada esta unidad 
monetaria. 

Las equivalencias de los derechos se 
fijarán en la moneda de los países con
t1:atantes, en la forma prescrita en el 
artículo II del RejJlamento de ejecu
ción del .~}¡·esente convenio. 

AÍffÍCULO 4c:> 

Franqlleo obligatorio 
01 franqueo de los paquetes postales 

es obligatorio. 
AHTÍClJLO 5° 

Porte y sobre portes; avisns de recibo 
1.-El porte de los paquetes posta

les se compondrá de un derecho que 
comprende tantas veces 30 cénti~1os 
de franco por paquete, hasta 1 kilo
gramo; 50 céntimos por vaqnete, has
ta 5 kilogramos, y 90 céntimos por pa
quete, de 5 a 10 kilogramos, como Ofi
ciua~ pal'ticipen del transporte terres
tre, añadiendo, si. ha lugar, las cuotas 
terminales (salida y llegada) de sobre
porte, previsto en el apartado 3 del ar
ticulo 3. Si ha lugal'-, se añadirá el de
recho marítimo, previsto en el artíctb 
lo 3, púrrafo 2, así como el sobrcporte 
marítimo correspondiente, previsto en 
el apartado 3, y los portes de derechos 
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y sobreportes mencionados en los pá
rrafos siguientes. 

2.-Los paquetes embarazosos se so
meterán a un porte adicional del 50 
por 100, que se redondea, si ha lugar, 
por cinco céntimos. Este porte adicio
nal no se aplica a los sobreportes pre
vistos en los apartados 4 y 5 adjuntos. 

3.-Para los paquetes con valor de
clarado, se añade, por fracción indivi
sible de 300 gramos: 

a) Un derecho de 5 céntimos por 
cada Administración que participe del 
transporte terrestre. 

b) Un derecho de 10 céntimos por 
ser\'icio marítimo prestado. 

En todo caso, y como medida tran
sitoria, se reserva la Oficina de origen 
la facultad de percibir un derecho dis
tinto a los indicados anteriormente, 
siempre que el derecho percibido por 
la Administración expedidora no ex
ceda del total de 50 céntimos· por 300 
francos de Yalor declarado. 

Los países dispuestos a •tomar a su 
cargo los riesgos que puedan derivar
se, del caso de fuerza mayor, podrán 
percibir, por lo·s paquetes valor decla
rado, un sobreporte especial, sin que 
el total de este sobreporte y del dere-· 
cho de seguro normal pueda exceder 
del total del derecho previsto en la 
disposición anterior. 

Cada país de origen está facultado 
para percibir un derecho de expedi
ción, cuya cantidad no puede exceder 
de 50 céntimos por paquete con valor 
declarado. 

4.-Como medida transitoria, cada 
uno de los países contra'tantes es·tá fa
cultado para aplicar a los paquetes 
postales que salgan o lleguen de o para 
sus Oficinas un sobreporte de O fr. 25 
por paquete. 

Por excepción, este sobreporte no 
podrá eleYarse a O fr. 75 como máxi
mum, para !a República Argentina, 
Austria, Boli\'ia, Brasil, Chile, China, 
Colombia, Egip'to (en lo que concierne 
a las Oficinas del Sudán), Ecuador, 
Finlandia, Grecia, Guatemala, Indo
china (para las distintas Oficinas del 
Laos indochino), India :8rHánica, Ni
caragua, República· de Panamá, Perú, 
Colonias portu¡ruesas de Africa (para 
las Oficinas de Angola y Mozambique) , 
Rusia europea, Rusia asiática, toma
das cada. una por separado, Salvador, 
Siam, Suecia, -Turquía asiátjca, Uru
,izuay y Venezuela; a 50 céntimos para 
Bulgaria, Haití e Islandia; a 40 ·cénti
mos para la República Dominicana, y 
1 fr. 50 para las colonias Neerlandesas. 

Etiopía está facultada para aplicar 
provisionalmente un sobreporte de 40 
céntimos, 1 fr. 25 y 1 fr. 70, respec tiva
mente, para los paquetes de cada w10 
de los tres grupos de pesos ( 1 kg. 1 a 
5 kgs.; 5 a 10 kgs.) 

La República de Panamá está facul
tada de aplicar provisionalmente un 
sobreporte de 50 céntimos para el 
transporte de paquetes a través del 
Istmo. 

5.-El transporte entre Francia con
tinental, de un lado, Argelia y Córce
ga, de otro, da lugar a cargar al ex-pe
didor, y por paquete, qn sobreporte 
igual, a titulo de bonificación maríti
ma, al derecho marítimo aplicable al 
transporte que no excede <le 500 millas 
marinas y para los paquetes con valor 
declarado, de un derecho suplementa
rio de seguro de 10 céntimos por 300 
francos o fracción. 

Todo paquete postal con declaración 
de valor, procedente de o para Córce
ga y Argelia, da lugar a un r ecargo al 
e~pedidor, a tí'tulo de d~recho terres
tre corso o argelino, de un porte su
plementario de seguro de 5 céntimos 
por 300 francos o fracción. 

Es potestativo de la Administración 
española percibir un sobreporte de 
O fr. 25 por el transporte entre Es paña 
continental, de un lado, y las islas Ba
leares, posesiones españólas del Norte 
de Africa v las Oficinas de la zona es
pañola en· ::\Iarruecos, por o'tro, y de 
O fr. 50 par!> ~l transporte en1re Espa
ña continemal y las islas Canarias. 

Es potestati'°o de la Administración 
portuguesa el percibir un sobreporte 
de 1 fr. 50 por paquete hasta 5 kilos 
para el transporte entre Portugal con
tinental y las islas l\Iadera y Azores. 

6.-El expedidor de un paquete pos
tal puede obtener un ayiso ,de r ecibo 
de este objeto, pagando de antemano 
un derecho fijo, igual a la tasa de una 
carta de porte sencillo. El doble de 
este derecho podrá percibirse para los 
avisos de recibo solicitados posterior
mente al depósito de un paquete· pos
tal, asi como para la petición de noti
cias, a menos que el exJJedidor no haya 
pagado ya el porte especial para obte
ner un acuse de recibo. El doble de 
este derecho podrá percibirse del· ex
pedidor de un paquete sobrante en ·1:.; 
momento en que vaya a llenar el bole
tín de aYisos de la no entrega, mencio
nado en le artículo XV del Reglamen
to de ejecución. 
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Estos derechos perlenecerún por en
tero a la Administración elel país de 
origen. 

AllTÍC:ULO Ü'-' 

Abu,ws a las Oficinas de clcsli,w 
y a las intermediarias 

La Oficina de origen abonará por 
cada paquete: 

a) A la Ofi_cina destinataria, por 
paquete hasta el peso de 1 kilo, 30 cén
timos; por paquete hasta el peso de 5 
kilos, fíO céntimos, ·y por· paquete de 5 
a 10 kilos, 0,90 con adición, si ha lugar 
de los sobreportes preYistos en los cin
co primeros párrafos del artículo pre
cedente, y un derecho de O fr. 05 por 
cada 300 francos o fracción de 300 
francos ele valores declarados, así co
mo el derecho ele entrega a domicilio 
por propio, p1·evisto en el artículo 9. 

b) Eventualmente, a cada Oficina 
intermediaria, los derechos fijados por 
el artículo 3. 

ARTÍCULO 7? 

Derechos de faclaje y despacho 
en la Aduana 

Será potestatiYo en el país de desti
no percibir por faclaje o despacho de 
Aduanas un derecho cuyo importe no 
pueda exceder de O fr. 50 por paquete 
postal. Salvo acuerdo en contrario en
tre las Oficinas interesadas, este porte 
se cobrará al destinatario en el mo
mento ·de la entrega del P.-'"''~uete. En 
otro caso, las Oficinas de .. aestino es
tán facultadas para percibir un dere
cho de facturaje especial que no pue
de exceder de 50 céntimos, cada vez 
que un paquete se presente al domici
lio del destinatario después de una pri
mera presentación infructuosa. 

ARTÍCULO 89 

Paquetes co'!ifra reembolso 
1.-Los paquetes podrán ser expedi

dos gravados de reembolso en las re
laciones entre los países cuyas Admi
nistraciones acuerden practicar este 
servicio. E l máximum de reembolso 
es igual al máximum fijado para los 
giros postales con destino a los países 
de origen de los paquetes. 

Sin embargo, cada Oficina queda 
obligada para admitir en tránsito-los 
paquetes contra reembolso, cualquie
ra que sea el importe del reembolso. 

2.- Se cobrarú del remitente de un 
paquete gl'avudo con reembolso un 
porte especial de 1 % del importe del 

Tomo XLV-4<\-P. 

reembolso. La Oficina exprdidora cstú 
facultada para r<>~ondear este porte 
según su sistema monetario, y de fijar 
un mínimum de percepción, que no 
ptiede exceder ·de una mitad de la uni
dad monetaria. 

E l porte de 17<, se repartir:'1 entre la 
Administración del país de origen y 
la del país de destino en la forma 
prescrita por el Reglamento ele ejecu
ción. 

3.-La liquidación del importe de 
los reembolsos cobrados se ef ecluará 
por medio de giros de reembolso, que 
se entre·garún gratuitamente. 

El importe total de un giro de reem
bolso sobrante queda a disposición de 
la Administración del país de origen 
del paquete postal gravado de reem
bolso. 

Para todos los demás casos, los gi
ros <le reembolso se someterán a las 
disposiciones fijadas pqr el ConYenio 
relativo a los cambios de giros posta
les, bajo las reservas prescritas en el 
Reglamento de ejecución. 

4.-La pérdida de un paquete con 
reembolso implicará la responsabili
dad del servicio postal en las condi
ciones determinadas por el artículo 
16 para los paquetes no gravados con 
el reembolso. 

Entregado el objeto, la Agministra
ción del país de destino es responsa
ble del importe del reembolso, a me
nos que no pueda probar que el pa
quete y el boletín de expedición co
rrespondien ce no llevaban, al ser tras
mitido a su servicio, las designaciones 
preYistas para los paquetes gravados 
con reembolso por el Reglamento de 
ejecución. 

Las su111as cobradas del destinata
rio se garantizan al expedidor en las 
condiciones determinadas por el Con
Yenio concerniente a los giros postales, 
salvo en el caso previsto en el segundo 
apartado del artículo 17, de la presente 
Convención. 

5.-Las disposiciones 5 y 6 del ar
tíettlo 8 de .la Convención principal se 
aplican igualmente a los paquetes pos
tales con reembols~. 

ARTÍCULO 9° 
Entrega por propio 

1.-Los ijaquetes a petición del~ex
pedidor, serán entregados a domicilio 
por un propio especial inmediatamen
te desprn'.~s ele su llegadn, en los ilaises 
ele lu Unión cuyas Administraciones 
tengan establecido este ser\'icio. 
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Estos envíos, c¡uc son calificados de 
"expresos", quedan sujetos a un porte 
especial; este parte queda fijado en 
O fr. 50, y debe ser pagado por entero 
y previamente por el expedidor, a más 
del porte ordinario, ya sea que el pa
quete pueda o no ser entregado al des
tinatario, y solamente clasificado de 
"expreso" en el país de destino. Este 
porte forma parte de las cantidades 
abonables a este país. 

2.-Si un paquete de esta clase, a 
causa de cambio de domicilio del des
tinatario, es reexpedido a otro país sin 
que el envío expreso se haya intenta
do, el porte fijo y pagado por el expe
didor se abona al nuevo país de des
tino si éste se ha encargado de la en-: 
trega por ·propio; en caso contrario, 
este porte queda en beneficio del país 
<lel primer destino; igual ocurre cuan
do los pacrnetes han sido declarados 
sobrantes. 

3.-Cuando el domicilio del destina
tario se encuentre fuera -del límite de 
distribución gratuita <le · la Oficina de 
destino, esta Oficina puede percibir 
un porte complementario hasta alean-· 
zar el precio fijado para la enh·ega por 
expreso en el servicio interno, deduc
ción hecha del porte fijo pagado por 
el expedidor, o de su equivalente en 
moneda del país que haya percibido 
este complemento. 

El porte complementario prescrito 
más arriba, se exigirá, en caso de reex
pedición o de ser declara· "' sobrante 
el objeto; queda a favor de la Admi
nistración que lo percibió. 

4.-La entrega o el aviso al destina
tario no se intentará más que una vez. 
Después de un intento infructuoso, el 
paquete dejará de ser considerado co
mo "expreso", y su entrega se realiza
rá en las condiciones requeridas para 
paquetes ordinarios. 

A13TÍCULO 10 

Paquetes urgentes 

1.-En las relaciones entre los países 
qut! se hayan puesto de acuerdo sobre 
cl particular, el expedidor puede so
licitar que un paquete ordinario sea 
transportado en cuanto sea posible 
por los medios más rápidos utilizados 
pa1~ el transporte de cartas por el co
rreo. Los paquetes llamados urgen
tes son entregados por pro~ios en el 
domicilio del destinatario siempre que 
no lleven la ihdicación de "lista de Co
rreos". Se percibe en los paquetes ur-

gen.les el lriplo de la tarifa de franqueo 
de los paquetes ordinarios del mismo 
peso y del mismo destino, así como en 
caso contrario el porte de entrega por 
"expreso". El porte condicional para 
los paquetes embarazosos y los portes 
accesorios no se percibirán más que 
en su importe sencillo. 

2:-Para los paquetes urgentes cada 
Oficina participante del transporte 
percibirá los derechos que le corres
pondan, según las disposiciones del 
párrafo que precede. 

ARTÍCt:LO 11 
Paquetes para los prisioneros 

de guerra 
Los paquetes postales, a excepción 

de aquellos gravados de reembolso, 
destinados a los prisioneros de guerra, 
o exp'edidos por ellos, quedan libres 
de todos los portes previstos por el 
presente Convenio, tanto en el país de 
origen y de destino, como en los inter
mediarios. Estos paquetes postales ex
pedidos con franquicia no -dan lugar 
a los abonos previstos por los artícu
los 3, 5, 6, 7 y 9 de la presente Conven
ción, ni a pago de indemnización en 
caso de pérdida, de sustracción o de 
avería. 

ARTÍCULO 12 
Prohibición de percibir otros derechos 

que los previstos por el Convenio; 
pago de derechos de Aduana; 

percepcjrh¡ del depósito ( arrhes) 
1.-Los paquetes a los cuales se apli

ca el presente Convenio no podrán 
estar gravados con ningún otro dere
cho postal que los previstos por los 
distintos artículos de dicha Conven
ción. 

Las Oficinas de destino están facul
tadas para cobrar a los destinatarios 

· un dere'<::ho de almacenaje por los pa
quetes dirigidos a la lista de Correos o 
por los que no hayan sido i;-etirados de 
Correos en el plazo estipulado por los 
reglamentos de cada país. El total del 
derecho se fijará por la legisfación in
terior de cada país y sigue al paquete 
en caso -de reexpedición, o de devolu
ción al remitente, en provecho de la 
Oficina que impuso al paquete este de-
recho. . 

2.-Los derechos de Aduana en otros 
derechos no postales deben ser abona
dos por los destinatarios de los paque
tes. Sin embargo, los ex1)edidores pue
den tomar a su cargo estos derechos, 
mediante declaración previa en la Ofi-
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cina de destino. En este caso, clehrn 
pagar, a petición de la Oficina ele des
tino, las cantidades indicadas por ésta. 
Las Oficinas expedidoras es tán facul
tadas para recibir de los expedidores 
una cantidad suficiente para hacer 
frente a estos gastos. Esta cantidad 
recibe el nombre de arras. 

La Administrnci<'m que J)ague la 
Aduana por cuenta del expc idor que
da autorizada para percibir un dere
cho especial que no podrá exceder de 
25 céntimos por paquete. Este derecho 
es independiente del señalado en el 
precedente art. 7. 

ARTfcCtO 13 
Recogida o modificación de se,ias ,· 

mm/ación o modificación del 
importe del reembolso 

El expedidor de un paquete postal 
puede retirarlo del servicio o modifi
car la dirección bajo las condiciones y 
con las reservas determinadas para la 
correspondencia en el art. 11 de la 
Com·cnción principal, con la adición 
de que si el expedidor pide la deYolu
ción o r eexpcdicie>n de un paquet~, 
queda obligado a garan tizar de ante
mano el pago del porte debido por la 
nueYa transmisión. 

El expedidor de un paquete postal 
graYaclo con reembo1so puede también 
anular o reducir el importe de este 
reembolso; las peticiones a este efecto 
serán transmitidas de la misma forma 
que las peticiones de r e·tir~da o de 
modificación de señas. 

ARTfCULO 14 
Ree:i:pedición; paquetes sobrantes ; 

emulación dP los derechos 
de Aduanas 

1.-La reexpedición desde un país 
a otro ele paquetes postales a conse
cuencia de cambio de residencia de los 
destinatarios, así como la deYolución 
ele paquetes postales sobrantes, o re
chazados por las Aduanas, da lugar a 
percibir un suplemento a los oortes 
fijados por los párrafos 1 al 5 dél art. 
5, y a cargo de los destinatarios o· en 
caso contrario de los expedidores, sin 
perjuicio de reembolso de los derechos 
de Aduana u otros gastos especiales 
que no haya anulado el paí.s de destino. 

2.-Cuanclo el destinatario· ha pedi
do la reexpedición de un paquete pos
tal en el mismo territorio del pnís de 
destino, la Administntción de este país 
cstú fac:ultada pa1·a percibir un dere
cho de reexpedición a base de sus r e-

glamentos interiores. Este derecho po
drá exigirse por el país que ha ef ec
tuado la reexpedic:i<'m dentro de su 
territorio, en coso de deYolución nl 
país ele origen. 

Sin embargo, el expedidor quecla au
torizado para prohibir por medio de 
una anotación apropiada en el boletín 
de expedición y sobre el paquete, toda 
r eexpedición que pueda ser pedida por 
el destinatario. 

3.-Las Administrucíones contratan
tes se obligan a intervenir cerca ele las 
Administraciones de las Aduanas res
pectivas para que se anulen los clere
chos ·c1e Aduana correspondientes a los 
paquetes postales devueltos a su pais 
de origen, abandonados por el expe
didor, destruidos a causa' de avería 
completa del contenido o reexpedidos 
a un tercer país. 

ARTÍCULO 15 
Prohibiciones 

1.-SalYo acuerdo contrario entre 
los países contratantes, queda prohi
bido expcdír por correo paquetés que 
contengan : 

a) Materias explosiYas, inflamables 
o peligrosas, animales e insec tos viYos, 
salvo las excepciones previstas en el 
Reglamento de ejecución. 

b) Opio, morfina, cocaína y otros 
hipnóticos. Sinembargo, esta prohibi
ción, no se aplica a los envíos de esta 
naturaleza cf ectuados con un fin me
dicinal p~ra los países que admitan 
esta conctfc1ón. 

e) Los objetos cuya admisión no 
esté autorizacla por las Leyes y Regla
mentos de Aduanas u otros. 

d) Cartas o notas que tengan ca
rácter de correspondencia actual y 
personal, así como los objetos de co
rrespondencia de toda naturaleza lle
vando otra dirección que no sea la del 
destinatario del paquete. 

Se permite, sin embargo, incluir en 
el envio la factura abierta reducida a 
sus enunciaciones constitutivas, así 
como una simple copia del paquete, 
con mención de la dirección del ex-
pedidor. -

Está igualmente prohibido expedir 
monedas, materias de oro y plata y 
otros objetos preciosos, en los paque
tes sin valor declarado con destino a 
países que admitan la declaración de 
valor. 

2.-Los paquetes c¡ue hayan siclo 
cquivoca..<lamente admitidos, deberún 
ser devueltos a la Oficina de origen, 
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salvo el caso en que la Administra
ción del país de destino esté autori
zada por su legislación o sus Regla
mentos interiores para obrar de otra 
manera. 

.\RTÍCULO 16 
lfrspunsabilidud 

1.-Salvo caso de fuerza mayor 'I el 
caso previsto en el aparte 1 del articu
lo 15 de la presente Convención, cuan
do un paquete. postal se haya perdido, 
robado o aYeriado, el expedidor, y en 
su defecto el destinatario, tiene dere
cho a ~na indemnización . que corres
ponda al total real de la pérdida sus
!r~c~ión o av~ría, \1 menos que eÍ per
J mc10 .haya sido causado por culpa o 
negligencia ·en el expedidor, o proven
ga de la naturaleza misma del objeto 
y sin que esta indemnización pued~ 
superar, para los paquetes ordinarios 
de diez francos por paquete hasta ei 
peso de un kilo, 25 francos por paque
te de uno a cinco kilos, y 40 francos 
por paquete de 5 a 10 kilos, y para los 
paquetes con Yalor declarado por el 
total de este valor. 

Xo se toman en consideración los 
perjuicios indirectos o los pagos no 
realizados. 

La il~demni_zación se calcula según 
el prec10 corriente de la mercancía de 
la misma naturaleza y calidad, en el 
lugar y la época en que fué aceptada 
para su trasporte. A falta de precio 
corriente, la indemnizació1' ~ calcula 
según el valor ordinario de la mercan
cía aYaluada sobre las mismas bases. 

Las Administraciones de los países 
contratantes se obligan a intervenir en 
las Administraciones de las Aduanas 
respectivas para que·los derechos sean 
a~ulados en los paquetes postales per
didos, robados o averiados en su ser
vicio. Sin embargo, los derechos cuya 
anulación. no haya podido obtenerse 
van al cargo de los responsables de la 
pérdida, sustracción o ~vería. 

En caso de pércti<la, destrucción o 
expoliación com¡>leta de ün paquete, 
el expedidor tendrá derecho, a más de 
la indemnización, a lá ' restitución de 
los gastos de expedición. 

Lo mismo ocurre con los envíos re
husados por los destinatarios a causa 
de su ~nal estado, siempre que aquél 
no sea. i!11putable al ·~er~icio postal y 
que_ <;mgmc, po~ cons1gm~n~e, respon
sab1lidad parn la~ Adnumstracioncs 
en cuestión. Cuando una reclamación 
ha sido motivada por una falta del 

correo, los gastos postales de la recla
mación serán restituidos al expedidor. 

El destina tario que se ha hecho car
go de un paquete robado o averiado, 
haciendo las reservas oportunas, tiene 
derecho a la indemnización reglamen
taria. 

El derecho de seguro pertenece, en 
todvs estos casos, a las Administracio
nes de Correos. 

2.-La obligación de pagar la in
demnización incumbe a la Adminis
tración a que pertenezca la Oficina ex
pedidora. Queda reservado a esta Ad
ministración el recurso contra la Ad
ministración responsable, es , decir, 
contra la Administración en cuyo te
rritorio o servicio haya ocurrido la 
pérdida, expoliación o la avería. Cuan
do un paquete postal con valores de
clarados haya sido perdido, expolia
do o averiado a causa de fuerza ma
yor, la Oficina en cuyo territorio o 
servicio la pérdida, la expoliación o la 
aYería hayan tenido lugar, s~rá res
ponsable ante la Oficina expedidora 
si los dos países se encargaron de los 
riesgos, resultantes en caso de fuerza 
mayor con respecto a los paquetes con 
Yalores declarados. 

3.-Hasta que se pruebe lo contra
rio, la r esponsabilidad incumbe a la 
Administración que habiendo recibido 
el paquete sin hacer observaciones no 
pueda comprobar ni la entrega al des
tinatario, Qi, si ha Jugar, la trasmisión 
regular a la !\.dministración siguiente. 

-1.-El pago de la indemnización por 
la Oficina expedidora debe verificarse 
lo más pronto posible, y a más tardar 
eri el plazo de un año, a partir del <tia 
de la reclamación. 

Dicha Oficina está facultada para 
diferir la indemnización reglamenta
ria en el. plazo precitado cuando no 
haya podido averi$Uarse la suerte ·del 
objeto buscado, la nnportancia del da
ño o cuando la responsabilidad no 
haya podido concretarse por razones 
extrañas al servicio postal (fuerza 
mayor, por ejemplo). 

S1n embargo, la Oficina de origen 
queda autorizada para indemnizar al 
expedidor por cuenta de la Oficina in
termeqiaria o destinataria que haya 
dejado trascurrir seis meses sin dar 
solución al asunto; este plazo se pro
longa a riueve meses para las relacio
nes con los países de ultramar. 
. La Oficina responsable o por cuenta 

de la cual el pago se ha efectuado, de 
conformidad con el párrafo preceden-
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le, eslú obligada a reembolsar a la Ofi
cina expedidora el total ele la indem
nización, en un plazo de tres meses, a 
partir del aviso de pago. Este reem
bolso se efectúa sin gastos para la Ofi
cina acreedora, sea por vía de descuen
to, sea por medio de un giro postal o 
de una letra, sea en documentos que 
tengan curso en el país acreedor. En 
caso contrario, el importe ele la in
demnización se repite de oficio eles
contándolo al país responsable, ya di
rectamente, ya por mediación de la 
primera Oficina de Irá nsi to, que car
gue a su vez el importe sobre la si
guiente; y así sucesivamente se repite 
la operación hasta que la suma pa
gada haya sido llevada al debe de la 
oficina responsable. 

Trascurrido el plazo de tres meses, 
el importe debido a la Oficina expe
didora produce un interés a razón de 
siete por ciento al año a contar desde 
desde el día de la expiración de dicho 
plazo. 

La Oficina cuya responsabilidad esté 
debidamente comprobada, y que des
de el principio haya declinado el pago 
de la indemnización debe además to
mar a su cargo todos los gastos acce
sorios resultantes del retraso no justi
ficado en el pago. 

5.-Queda entendido que la recla
mación no se admite sino dentro del 
plazo de un año a partir del día .en que 
se hizo el depósito del paouete en el 
correo; trascurrido este plazo, el re
clamante no tiene derecho a ninguna 
indemnización. 

69-La Administración por cuenta 
de la cual se verifica el reembolso del 
importe de los valores declarados en 
los paquetes no llegados a su destino, 
se subrogan de todos los derechos del 
propietario. 

7.-Si la pérdida, la expoliación o la 
avería han tenido . lugar durante el 
trasporte sin que sea posible compro
bar en que territorio ha ocurrido, o si, 
en caso de transmisión global de pa
quetes postales, no puede comprobar
se en que territorio se ha perdido, 
expoliado o averiado el paquete, las 
Administraciones en cuestión sufra
garán el perjuicio por partes igtiales. 

Para los envíos dirigidos a Lista de 
Correos o conservados a instancia a la 
disposición de los destinatarios, la res
ponsabilidad cesa por la entrega a una 
persona que haya justificado su iden
tidad, según las reglas en vigor en el 
país de destino y cuyos nombres y 

cualidades estén conformes a las in<li
cacio·nes de las se1ias. 

8.--Las adminislraciones clrjau de 
s<.'r responsables de los paqucles pos
tales de los cuales se hayan hecho car
go los interesados, así como de los pa
quetes de los que no pueda dar cuenta 
a consecuencia ele la destrucción de 
documentos del servicio a causa de 
fuerza mayor. 

AHTÍC:ll l.0 17 
Declaración frcwclulenla 

Queda prohibida toda declaración 
fraudulenta de valor superior al valor 
real del contenido de un paquete. En 
caso de declaración fraudulenta de 
esta naturaleza, el expedidor pierde 
todo derecho a indemnización, sin per
juicio de las responsabilidades j udi
ciales en que pueda incurrir según la 
legislación del país de origen. 

Lo mismo ocurre con los paquetes 
que con.tengan obj_etos prohibidos para 
los env10s de esta especie con arreglo 
al articulo 15 de la presente Com·en
ción. 

Puede no obstante declararse mús 
que una parte del valor del contenido 
de un paquete postal. 

AilTÍCCLO 18 
Suspensión temporal de servicio 

Cada Administración puede, en cir
cunstancias extraordinarias, cuya na
turaleza .i•:¡;tifiquen la medida, suspen
der temp13'ralmente el senicio de pa
quetes postales de una manera gene
ral o parcial, a condición de dar inme
cI¡atamente aviso, por telégrafo si es 
necesario, a la· Administraci<'>n o Ad
ministraciones in teresa das. 

AI\TÍCULO 19 
Legislación inferior 

La legislación interior de cada país 
contratante es aplicable en todo aque
llo que no esté previslo por las estipu
laciones contenidas en el presente 
C01wenio. 

AI\TÍCULO 20 
Uniones restringidas 

1.-Las estipulaciones del presente 
Convenio no implican restricción al
guna al derecho de las partes contra
tantes de mantener o concertar conve
nios especiales, así como mantener y 
establecer uniones más restringidas en 
vista de la reducción de portes o de 
cualquiera otra mejora del servicio. 
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2.-Sin embargo, lns Oficinas de los 
países participantes del presente Con
Ycnio que sostienen un cambio de pa
<iuctes postnlrs cou países no contra
tantes, se prestarán a servir de inter
mediarios en las relaciones para el 
cambio de paquetes postales con estos 
últimos países. 

. \RTÍCULO 21 
Adhesiones al Convenio 

1.-Los países de la Cnión Postal 
Universal que no han tomado parte 
en el presente Convenio podrán adhe
rirse a petición suya y en la forma 
prevista en el artículo 26 de la Con
vención principal, en lo que respecta 
a las adhesiones a la Unión Postal 
Unh-ersal. 

2.-Sin embargo, si el país que de
sée adherirse al presente Convenio 
reclama la f acuitad de percibir un 
sobre porte de 25 céntimos por paque
te, el Gobierno de la Confederación 
Suiza somete la solicitud de adhesión 
a todos los paises contratantes. Esta 
petición se considera como admitida 
si en el plazo de seis meses no se ha 
presentado ninguna objeción. 

ARTÍCULO 22 
Reglamento de ejecución 

. Las Administraciones de Correos de 
los países contratantes designarán las 
Oficinas o localidades que admitan el 
cambio internacional <le p~quetes pos
tales; regulan las forma.5 :Je trasmi
sion de estos paquetes y estatuyen to
das las demás medidas de detalle y 
orden necesarias para asegurar la eje
cución del presente Co1wenio. 

.\RTÍCULO 23 
Congresos y c<;mferencias 

El presente Convenio queda some
tido' a las condiciones de revisión de
terminadas por el artículo 27 de la 
Com·ención principal. 

ARTÍCULO 24 

Proposiciones y modificaciones f ormu
ladas en el intervalo de los ,Congresos 

1.- En el intervalo de las reuniones 
preYistas por el artículo 27 de la Con
vención J)rincípal, toda Administra
ción de Correos de uno de los países 
contratantes podrá diri~ir a las demás 
Administraciones parhcipantes, por 
mediación de la Oficina internacional, 
proposiciones concer;1ientes al servi
cio de paquetes postales. 

Para ser sometidas a deliberudón, 
cnda proposición debe ser .-apoyada, 
por lo llll'nos. por dos Administracio
nes, sin contar aquella de la que la 

l>roposicióti emane. Cuando la Oficina 
nternacional no reciba al mismo t\em

po que la proposición el número nece
sario de declaraciones de apoyo, la 
proposición queda sin ningún efecto . 

2:--Toda proposición queda some
tida al procedimiento determinado 
por el articulo 28, aparte 2 de la Con
,·ención principal. 

3.-Para ]legar a ser_ ejecutivas es
tas proposiciones deben reunir, a sa
ber: 

a) La unanimidad de sufragios si 
se trata de la adición de nuevas dis
posiciones o de la modificación de dis
posiciones del presente artículo _y de 
los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 15, 16, 17, \8, 23 y 25 de la 
presente ConYención. 

b) Los dos tercios de los sufragios 
si se trata de la modificación de dis
posiciones de la presente Convención 
que no sea la de los artículos preci
tados. 

c) La simple mayoría absoluta si 
se trata de la interpretación de dispo
siciones del presente Convenio, salvo 
el caso de litigio previsto en el articulo 
25 ere la ConYención principal. 

.J.--Las resoluciones valederas son 
firmes en los dos primeros casos por 
una aclar[l~ión diplomática, y en el 
tercer caso, por una notificación ad
ministrativa con arreglo a la forma 
indicada en el artículo 28 del Conve
nio principal. 

5.-Toda modificación o resolución 
no es ejecutiva hasta los tres meses 
después de su notificación. 

ARTÍCULO~ 

Duración del Convenio; derogación 
de los tratados anteriores; 

rat i fi.cación 
1.-El presente Convenio será pues

to en ejecución el 19 de enero de 1922. 
Sin embargo, cada país ·queda auto

rizado para poner en vigor las nuevas 
tarifas a partir del 1 • de abril de 1921, 
del 19 de julio de 1921 o del 19 de oc
tubre de 1921, a reserva de avisarlo a 
la Oficina internacional, si es necesa
rio telegráficamente, con dos meses de 
anticipación. 

2.-Tendrá la misma duración que 
el Convenio principal,. sin perjuicio 
del derecho reservado a cada parte 
co1ttratante para retirarse del presen-
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te Convenio mediante nn a,·iso dado 
con un año de anticipación por su Go
bierno. al Gobierno de la Confcdcrn
ci<in suiza. 

3.-Son derogadas, a partir del día 
en que se pongf!.. en ejecución el Con
venio presente, las estipulaciones de 
la Convención hecha en Roma en 1906 
concernientes .al cambio de paquetes 
postales. 

4.-El presente Convenio será rati
ficado tan pronto como se pueda. Las 
actas de ratificación serán cambiadas 
en Madrid. 

-En fe de lo cual, los plenipotencia
rios de .los países más abajo enumera
dos han firmado el presente Convenio 
en Madrid, el -treinta de noviembre de 
mil novecientos veinte. 

Por Alemania: Ronge, Schenk, Orth. 
Por la República Argentina: .-L Ba
rrera Nicho/son.- Por Austria: Ebe-
1w1. - Por Bélgica: A. Pirard, Tix
hon, Hub. lfrains. - Por la colo
nia del Congo Belga: .ll. Halewyck, 
G. Tondeur.-Por Bolivia: Luis Rodrí
guez.- Por el Brasil: Alcibíades Pe
canha, J. Henrique Ademe.- Por Bul
garia: N. Startcheff, N. Bosc.hrwkof f. 
Por Chile: A. de la Cruz, Flore neto 
Márquez de la Plata, Gus. Cousiño. 
Por China: Liou Fou-Tcheng.-Por la. 
República de Colombia: )V. Jlác Le
llan, Gabriel Rolddn.-Por la Repúbli
ca de Costa Rica: Manuel M. de Pe
ralta.-Por la República d~ Cuba: Juan 
Jruretagoyena.-Por Dinah1arca: H oll
nagel Jensen, Holmblad.-Por la Re
pública Dominicana: Leopoldo Love
lace.-Por Egipto: N. T. Borton,:--Por 
la República del Ecuador: Lu~s Ro_
balino Ddvila, Leonidas A. 1 erovt. 
Por España: Conde de Colombi, José 
de García Torres, Guillermo Capde
vila, José de España, Martín Vicen_te, 
Antonio Ca macho. - Por las colonias 
españolas: Bérnardo Rolland, Jla11uel 
G. Acebo.-Por Etiopía: W eldeu-Ber
hane. -Por Finlandia: G. E. F. Al
brecht.-Por Francia: M. Lebon, por 
M. Georges Bonnet: /lf. Le bon, G. 
Blind, -P. Boullard, Barrail.-Por Ar
gelia_: H. Treuillé.-Por las coloni!ls y 
protectorados franceses de Jndochma: 
André Touzet.-Por la reunión de 
otras colo1úas francesas: G. Demar
tial.--J>or Grecia: P. Scas$i, Th. Pen
theroudakis.- Por Guatemala: Juan J. 
Ortega, Enrique Trauma,m.-Por la 
República de Haití: Luis ·M• Solér.-· 
Por la República de Honduras: Ricar
do Bellrcí11 y R6zpide.-Por Hungría: 

O. de Fejér, G. Baron S:alay.-Por la 
India Brilúnicn: (;, U. (./ark<>.- Por 
Islandia: Hollnayrl .lc·nM'n.- Por Ita
lia y fas colonias italianas: E. Del
mali, S. Orlisi.- Por el Japém: S. 
Nakanishi, Arajiro Miura, 1' . llirat
suka.-Por Ch osen: S. Sakanishí, Ara
iiro Miurd, l'. Hiratwka.- Por el con
Junto de las 'otras dependencias japo
nesas: S: Nakanishi, Arajiro Jliura, 
l ' . Hiratsuka.-Por la República ele Li
beria: Luis J/' Solér. - Por Luxem
burgo: G. Faber. - Por :\Iarruecos 
(con exclusión de la Zona espa
fiola): Gémrd Japy, J. 1Yalfer. - Por 
?llarruecos (Zona espaiiola) : .l/. Agui
rre de Cdrc"er, L. Lópe:- Ferrer, C. 
Garcia de Castro. - Por Xicaragua: 
.1[. lg. Terán. - Por ¡\Oruega: Som
merschilcl, l{lcrns Helsing.- Por la Re
pública de Panamá: J. D. A rose mena. 
Por el Paraguay: Fernando Pignet. 
Por los Países Bajos: A. l'V. Kymmell, 
J. S. v. Gelder.-'Por las Indias neer
landesas: H'igman, lV. F. Gercles Oos
terbeck, J. van cler lVerf .-Por las co
lonias neerlandesas en América: H'ig
man, 1'V. F. Gerdes Ooslerbeck, J. van 
der Werf.- Por el Perú: D. C. Urrea, 
O. Barrenechea y Raygada.- Por Per
sia: Husséin !{han Alai, C. ]lolítor. 
Por Polonia: 1V. Dobrowolski, Macie
jewski, Dr. P.Iarjan Blachier.- Por Por
tugal: Henrique Mousin_ho ele Albu
querque.-Por las colomas portugue
sas de Africa: Juvenal Elvas Floria
do Santa -'l?árbara. - Por las colonias 
portuguestis de Asia Y. Oceanía: José 
Emilio dos Santos e Szlva.- Por Ruma
nia: D. G. Marinesco, Eug. Boukman. 
Por el Salvador: Ismael G. Fuentes. 
Por el Territorio de la Sarre: Douar
c!te.- Por el Reino de los Servios, 
Croatas y Eslovenos: Drag. Dimilriye
vitch S. P. Toulou11djitch, Dr. Franya 
Pablitch Costa Zlatanovich.- Por el 
Reino d~ Siam: Phra Sanpakitch Pre
echa.- Por Suecia: Julius Juhlin, Tho
re l,Ve11nyvist.-Por Suiza: Jlengotti. 
F. Boss. - Por Tchécoslovaquia: Dr. 
Otokar Ruzicka, Vaclav /(ucera.-Por 
Túnez.--Gérard Japy, A. Barbarat. 
Por Turquía: Mé/Í.mé-Ali.-Por el Uru
guay: Adolfo Agorio.-Por los Esta~<?s 
Unidos' de Venezuela: Pedro-Em1lw 
Coll, Barceló, A. Posse. 

PROTOOOLO FINAL 

En el momento de proceder a la fir
ma de'l •Convenio concertado el día de 
In fecha relativo al cambio de paquetes 
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postales, los pfoni1polenciarios infras
critos conYienen en lo que sigue. 

I 
To<lo país donde c,l Correo no se eu

cargue actualmente· del transporte de 
los paquetes postales, y que se adhie
ran al Convenio mencionado, está fa
cultado para ejecutarlo utilizando los 
ferrocarriles y Yias de navegación. Po
drá al propio tiempo limitar es,te ser
vicio a los paquetes postales de o para 
localidades servidas por es'tas Empre
sas. 

La Administración postal de cada 
país se entenderá con las Empresas de 
los Ferrocarriles y Na,•egación para 
asegurar la completa ejecución de to
das las cláusulas del Convenio, y espe
cialmente para organizar el servicio de 
cambio en la frontera, 

Senírá de in termcdiaria para todas 
sus relaciones con las Administracio
nes postales de los demás países con
tratantes, la Oficina Internacional. 

11 
Se exceptúan ·de las disposiciones del 

apartado 1 del artículo 2 y los aparta
dos 1 y 2 del artículo 3, y respectiva
mente de los apartados 1 y 4 del ar
tículo 5 del Convenio: 

1 ~ El Gobierno ruso está facultado 
para elevar a 1 fr. 25 el de·recho de 
tránsito terrestre para la Rusia Euro
pea y Asiátt.ica tomadas cada una por 
separado. 

2~ El Gobierno otomano está facul
cultado para elevar a 2 fr. 50 el dere
cho de tránsito terrestre para los pa
quetes postales que deban atravesar la 
Turquía Asiática, 

3~ El Gobierno cl1ino está faculta
do para elevar a 1 fr. 25 el derecho de 
tránsito terrestre para los paquete$ 
que deban atravesar China. 

4~ El Gobierno argentino . está fa
cultado parn aplicar un sobreporte de 
1 fr. 50 por paquete, a título de tránsi
to terrestre, a los •paquetes pos,tales que 
deban ser transportados por el ferro
carril trasandino. 

5~ Se apHca para et transporte de 
paquetes postales de o para J.as estafe
tas argentinas de la Cosrta Sur, Tierra 
de Fuego e Islas' adya-centes, un so'b1:e
po11te que no excederá de 1 fr. 25 por 
paquete postal, y para los paquetes 
con declaración de valor de o para las 
dichas Oficinas un derecho. suplemen
tario de 10 céntimos por 300 francos 
o fracción de 300 francos. 

Ü'.' Ln R('pública de Colombia, el 
Ecuador, el Perú, los Estados Unidos 
de Yenezuela y el Brasil están faculln
dos para eleYar transiloriamenle: 

a) A 1 franco el derecho de tránsi
to terres1rc. 

b) A 1 franco 25 céntimos el sobre
porte de los paquetes postales proce
dentes ele o destinados a su territorio. 

7? · La Colonia del Congo belga está 
facultada: 

1? Para aplicar a los paquetes pos
tales en su recon,ido fuera éle sus Ofi
cinas de cambio un sobreporle que no 

fmede exceder de la tarifa aplicable a 
os paquetes de su servicio interior. 
~ Limitar a 500 francos el máxi

mum de la declaración del valor de 
los paquetes ¡iostales. 

3? Para rio asegurar el ltransporle 
de los .paquetes postales en tránsito 
por su territorio. 

8~ Persia y las colonias ·portugue
sas de Africa están facultadas para no 
asegurar el transporte de paquetes 
postales en tránsito por su territorio . 
Esta facultad les ha sido concedida 
proYisionalmenle. 

9? La India británica es tá faculta
da para ap·licar a los paquetes posta
les procedentes de su país y con desti
no a otros países, una tarifa gradual 
correspondiente a diferentes catego
rías de pesos, con la condición de que 
el término medio de los portes no ex
ceda de la tarifa normal, comprendi
da en ella el sobreporte a que tiene 
derecho. . 

Esta última facultad se concede 
igualmente a los países que se adhie
ran al Convenio durante el intervalo 
y hasta el próximo Congreso. 

10. Se reserva a los países de la 
Unión la facult'ad de percibir un so
breporte, que no puede e-x·ceder de 30 
céntimos por 20 gramos o fracción de 
20 gramos por cada envío que a peti
ción deil expedidor se transiporle en 
una caja de caudales flotant-c, coloca
da a bordo de un vapor correo. El so
breporte es abonado por el país .de ori
gen del envio. 
' El empleo de cajas d.e caudales flo
tantes se regulará de común acuerdo 
entre las Aaminislrationes qtfe con
vengan en a~egurar este servicio pat·a 
sus relaciones recíprocas. 

III 
Grecia, Túnez y Turquía A'Siática 

están facultadas para no admitir pro
visionalmente los paquetes cuyas di
mensiones o volumen excedan del má-
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ximo aulorizado para los servicios ma
rítimos en el Heglamcnlo de ejecución. 

Las colonias neerlandesas eslún fa
cultades para limitar provisionalmen
te a 60 cenlímetros el máximo de di
mensiones, en todos los sentidos, y de 
25 decímetros cúbicos el volumen de 
Jos paquetes postales. · 

En fe de que, los plenipotenciarios 
abajo finnantes han elevado el presen
te protocolo final, que tendrá la mis
ma fuerza y el mismo ,·alor que si las 
disposiciones que contiene estuvieran 
incluidas en el Com·enio v lo han fir
mado en un ejemplar que ·quedará de
positado en los archirns del Gobierno 
espafiol,. una copia del cual será remi
tida a cada parte. 

Madrid, treinta de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

Por Alemania: Ronge, Schenk, Orth. 
Por la República Argentina : A. Ba
rrera Nicho/son.- Por . .\ustria: Ebe
ran. - Por Bélgica: A. Pirard, Tix
hon, Hub. J{rains. - Por la colo
nia del Congo Belga: J/. Halewyck, 
G. Tondeur.-Por Bolivia: Luis Rodrí
guez.-Por el Brasil: .-!lcibíades Pe
canha, .J. Henrique Adt>me.-Por Bul
garia: N. Slarlchef f . .Y. Boschnakoff. 
Por Chile: A. de la Cru=, FlorencLO 
llldrquez de la Plata, Gus. Cousiño. 
Por China: Liou Fou-Tcheng.-Por la 
República <le Colombia: nr. lll ac Le
llan, Gabriel Rolddn.-Por la Repúbli
ca de Costa Rica: Jlanuel JI. de Pe
ralta.,-Por la República dfr>r,uba : Juan 
Jrurelagoyena.-Por Dinamarca: Holl
nagel Jensen , Holmblad.-Por la Re
pública Dominicana: Leopoldo Love
lace.-Por Egipto: ,V, T. Borlon.-Por 
la República del Ecuador: Luis Ro.::. 
balino Dáuila, Leonidas A. Yerovi. 
Por España: Conde de Colombi, José 
de García Torres, Guillermo Capde
vila, José de 'España, Martín Vicente, 
Antonio Camacho. - Por las colonias 
españolas: Bemarclo Rolland, Manuel 
G. Acebo.-Por Etiopía: W eldeu-Ber
hane. -Por Finlandia: G. B. F. Al
brecht.-Por Francia: JI. Le bon, por 
M. Georges Bonnet: .lf. le bon,. G. 
Blind, P. Boullard, Barrail.-Por Ar
gelia·: H. Treuillé.-Por las colonias y 
protectorados franceses de Indochina: 
André Touzet.-Por la reunión de 
otras colonias francesas: G. Demar
tial.-Por Grecia: P. Seas si, Th. Pen
theroudakis.-Por Guatemala: Juan J. 
Ortega, Enrique Traumann.-Por la 
Republica de Haití: Luis ll!• Solér.
Por la República de Honduras: Ricar
do Beltrán y Rózpide.-Por Hungría: 

Tomo XLV-45-P. 

O. de Fejfr, G. Raron S::alay.-Por ln 
In<lia Britúnica: G. R Clarke.-Por 
Islandia: Jlo//11ar,el Jrn.~en.-Por Ita
lia y -las colonias italianas: E. Dt>l
mcdi, S. Orlisi.~Por el Japón: S. 
Nalwnishi, ilrajiro .lliura, Y. Hirat
suka.-Por Choscn: ·S: .Yakanishi, Am
jiro llliura, 1'. lliral.rnka.-Por el con
junto de las otras dependencias Japo
nesas: S. Saka11ishi, Ara{'iro .lliura, 
l'. fliralsuka.-Por la Rcpú >lica de Li
beria: Luis Jf,• Solér. - Por Luxcm
burg.o: G. Fah<'r. - Por :\Iarruccos 
(con exclusión de la Zona espa
ñola): Gérard .fapy, J. Walter. -Por 
Marruecos (Zona cspai1ola) : JI. Agui
rre de Cdrcer, L. López-Ferrer, C. 
García de Castro. - Por ~icaragua: 
JI. Ig. Terdn. - Por Xoruega: Som
merschild, !Ocws Helsíng.-Por la Re
pública de Panamá: J. D. Arosemena. 
Por el Paraguay : Fernando Pignet. 
Por los Países Bajos: A. 1V. J{ymmell, 
J. S. v. Gelder.-Por las Indias neer
landesas: 1l'ignwn, ff. F. Gerdes Oos
terbeck, J. van der 1\' erf.-Por las co
lonias neerlandesas en América: l\'ig
man, lV. F. Gcrdes Ooslerbeck, J. van 
der Werf.-Por el Perú: D. C. Urrea, 
O. Barrenechea y Ra!mada.-Por Per
sia: Husséin !{han A.lai, C. Jlolitor. 
Por Polonia: 1 V. Dobrowolski, .l!acie
jewski, Dr. Jlarja11 Blachier.-Por Por
_t_ugal: Henriqlle Mousi1~ho de Albu
querque.-Por las colomas portugue
sas de Afrfca: J1Lve11al E/vas Floria
do Santa Párbara. - Por las colonias 
portugue~fJs de Asia y Oceanía: José 
Emilio dos Santos e Silva.-Por Ruma
nia: D. G .. 1/arinesco, Eug. Bollkman. 
Por el Sah·ador: Ismael G. Fllentes. 
Por el Territorio de la Sarre: Do1wr
che.-Por el Reino ele los Sen-íos, 
Croatas y Eslovenos: Drag. Dunitriye
vitch, S. P. Toutou11djitch, Dr. Franya 
Pablilch, Costa Zlatanovich.- Por el' 
Reino de Siam: Phra Scmpakilch Pre
echa.-Por Suecia: J11lius Juhlin, Tho
re Weunyvist.-Por Suiza : .llengotli. 
F. Boss. - . Por Tchécoslovaquia: Dr. 
Otokar· Ruzicka, Vaclav Kucera.-Por 
Túnez.-Gérard Japy. A. Barbarat. 
Por Turquía: illéhmé-.-Hi.-Por el Uru
gm1y: Adolfo Agorio.-Por los Estarlos 
Unidos de Venezuela: Pedro-Emilio 
Coll, Barceló, A. Posse. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintinue,·e de ju
nio de mil novecientos veintidós.-Año 
113~ de la Independencia y 6-!~ de la 
Federación. 
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El Presidente,- (L. S.)-CAnLOs F. 
Gms . .\:-;Tr.-El Vicepresidente, Rúbén 
(;on:álrz.-- Los Secretarios, Jesús Ur
danela lllaya, .llario Briceño-Iragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los diez 
días del mes de julio de mil nove
cientos veinte y ·dos,.._Año 113~ de 
la Independencia y 64~ de la Fede
ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S,)-J. V. GOMEZ.-Refrendada. 

El :Ministro de Hacienda,- (L. S.)-M. 
CE:>;TE:>;O Gn.ü '.- Refrendada.- El Mi
nistro de Fomento,-(L. S.)~AxTONIO 
Au:-.ro. 

14.182 
Ley de 10 de Julio de 1922, aprobatoria 

de la adjudicación de una perte11e11-
cia minera de oro de aluvlón deno
minada "Carrizalito", a favor de los 
ciudadanos Obdulio Iriarte y Emi
lio César Santodomingo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZOELA, 

Decreta: 
Cnico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, a:tribución 1()$, aparte (a) de 
la Co.nstitución Naciona·l, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de aluvión denominada "Carriza
lito", a favor de los ciudadanos Obdu
Jio Iriarte y Emilio C&sar &~11todomin
go, situada en el Munici-Rio Ciudad Bo
lívar, Distrito Heres de,l Estado Bolí
var, constante de dos mil cuatrocien'tas 
sesenta y nueve hectáreas, determina
das en un rectángulo ,de cinco mil cua
trocientos cuarenta metros de base por 
cuatro mjl quinientos cuarenta metros 
de altura, ,de fecha catorce de mayo 
de mil novecientos veintiuno, y que es 
del tenor sigui en te: 
· "Docto·r Y . . Márquez Bustillos, Pre

sidente Provisional de la . República: 
Por cuanto los ciudadanos ºObdulio 
Iriarte y Emilio César Santodomingo, 
han llenado las forn\alidades requeri
das por la Ley para obtener la adjudi
cación de una . pentenencia minera de· 
oro de aluYión a la que han dado 
el nombre de "Carrizalito", situada en 
el l\Iunicipio Ciudad Bolívar, D"istrito 
Heres del Estado Bolívar, constante de 
dos nül cuatrocientas sesenta y nueve 
hectáreas, determinadas en un rectán
gulo de cinco mi'l cuatrocientos cua
renta metros de base por cuatro mil 

quinientos cuarenta metros de altura, 
y cuyos linderos, según el plano co
rrespondiente JeYantado por el Agri
mensor Público A. García Romero, son 
los siguientes: por el ~arte, sabanas 
de Casanares y la mina "La Guayane
sa" ¡ por el Sur,"el río Santa Bárbara y 
sabanas de Casa nares; por el Este, 
montañas de río Caroní; por el Oeste, 
sabanas de Casanares; confiere a favor 
de los expresados ciudadanos Obdíilio 
Iriarle y Emilio -Cé~ar Santodomingo, 
sus herederos o causahabientes, por 
un ,período de cincuenta años, el uso 
y goce de la exp.resada pertenencia mi
nera, en tanto cumplan con las leyes 
que les sean aplicables.-De acuerdo 
con el artículo 186 de la Ley de Minas 
vi~ente, es'te documento sólo tendrá 
validez a_partir de la fecha de su apro
bación por las Cámara-s Legislativas. 
El presente titulo .. será protocolizaqo 
ante el Registrador SubaHerno del 
mencionado Distrito Heres.- Las du
das y controversias ele cualquier natu
raleza que puedan suscitarse en lo que 
se relacione con esta per!tenencia y su 
explotación y que no puedan ser re
sueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser 
ori~en de reclamaciones extranjeras. 
Dacto, firmado, sellado con el Seno del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
~Iinistro de Fomento,, en Caracas, a 
catorce dt..: mayo de mil novecien'l'os 
veintiuno.- Afio 112~ de iJa Indepen
dencia y 63~ de la Federación.-(L. S.) 
V. MARQUEZ BUSTILLOS.- Refren
dado.-El Ministro de Fomento.-(L. 
S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, 1!n Caracas, a veintinueve de ju
nio de mil novecien•tos veintidós. 
Año, 113? de la Independencia y 64~ de 
la F,ederación. 

El Presidente,- (L. S.)-CARLOS F. 
GmsANTP--- El Vicepresidente, Rubén 
González.- Los Secretarios, Jesús Ur
daneta Maya, Mario Briceño-Iragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez 
de julio de mil novecientos veinti
dós.-Añó 113? de la Independencia 
y 64? de la Federación. ~ 
Ejecútese y cuídese de su ejecucion. 
(L. S.)-J. V. GO~IEZ.- Refrendada. 

El Ministro de Fomento,- (L. S.) - AN
T0::>;IO ALAMO. 
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